
   

 

   

 

  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00433 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Mauricio de Jesús Mahecha Ciro 

Demandados Morron S.A.S. 

Decisión Inadmite demanda 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso dispone que el juez admitirá la 

demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente 

corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal 

inadecuada.  

 

En tal sentido, se advierte que la presente demanda se ha perfilado bajo el 

procedimiento ejecutivo, con el objeto de obtener la devolución de las sumas 

pagadas al promitente vendedor de un inmueble, así como la cláusula penal, 

por considerársele contratante incumplido. 

 

No obstante, el demandante no aporta un documento ejecutivo que colme los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, al acudir a la vía ejecutiva desconoce que, en primer lugar, el acto 

o negocio jurídico debe cuestionarse a través de las acciones 

correspondientes (nulidad, recisión, resolución, etc), pues solo a partir de allí 

y de la prueba del incumplimiento o cesación de los efectos contractuales 

podrá constituirse una obligación cierta y exigible en cabeza de la sociedad 

demandada. 

 

Por lo anterior, se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, el apoderado judicial de la parte demandante se 

sirva dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

Primero. Adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido de 

que estos sean coherentes al procedimiento declarativo. 



   

 

   

 

 

Segundo. Determinar las pretensiones declarativas y de condena 

correspondientes. 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

                                                         Juez                                                 
SM 
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